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Iranjcraa para él día ¡a fecha»— 
frdgim 50¡&!

8$recelóla General úe M Caja de B&~ 
p&raoiones, — JRdladón de Delega
dos de la Caja General, de Repara- 
Mtmés.—Págma 535»

G obesn-gcíón . ^Concediendo el aeom* 
so a Sargento a los Gabcm qm  <wf 
expresan,. — Página 53-5»
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Ammaios de previo pago, — Subasto** 
—Edioios, —  Requisitorias.—-Págm&
ss*.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Este Ministerio ha tenido a bien 
jgLsponer que el funcionarlo eiel Con
gojo Nacional de Tutela .de Meno- 

doña María Luisa Martínez R o
m e r o  sea nombrado Odeial de la 
I©eíccdi6íi Técnico ~ administrativa del 
tribunal id© Apelación de los Tribu
nales Tutelares de Menores, con ia 
¡pean 11 aeración de cuatro mil quiñi en- 
$m pesóte» anuales, que percibirá con 
cargo al Capítulo primero, artículo se- 
Uumdo, Grupo 11 del rigente Presu- 
gfuesto de este Itepartainento,
1 L o  ¡que digo a V. para su coúooi- 
ináento y el dei ánitereaa&o.
■ ¡Barcelona, 8 de Ncmcmbre do 1933, 

RAMON GONZALEZ PEÑA 
flr. ¡Secretario General del Ooncejo 

Nocional- de Tutela de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
’ttkponer que el funcionario del Con
sejo Nocional de Tutela de Me. 
ñores, don Felipe Izquierdo, sea nom- 
ta id o  Oficial de la Sección Técnl- 
aa-iáüdmfcnistratlTa del Tribunal de 
iJMpedâ ciióox de los Tribunales Tutelares 
t e  Menores, con la remuneración da 
l^es ¡mil ochocientas pesetas anuales» 
que percibirá- con cargo al capitulo 
¡primero, artículo segundo, grupo 11 
te i vagante Presupuesto de este d e 
partamento,
- Lo que digo a V. para su conoci
miento- y el del interesado, , 

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938» 
¡RAMON GONZALEZ PEÑA 

)&  ¡Secretario General del Consejo 
Nactaiai de Tutela de Menores*

•Por no haberse: presentado a con
tinuar sus servicios como Maestras 
de la Escuela para niños, de Cha
martin de la Rosa, doña Matilde 
Re-mal Botero, doña Rosario Is~ 
■turiz Goralloa y doña Felisa Al vare z 
•Macua, que al producirse la subleva
ción se encontraba en Vizcaya con un 
grupo de memores;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las .referidas Maes
tras. doña Matilde Berma i Bote
ro, doña- Rosario- Isturiz Goralloa y 
doña Felisa Alvarez Macuá, cesen en 
sus cargos de .Maestras de la €asaíEís- 
cuela pana niñas, establecida en Cha- 
mantin de la Rosa, -como Institución 
-auxiliar del Tribunal Tutelar de Me
nores de Madrid, considerándose co
mo cesantes por abandono de destino, 
toda vez que ha mediado tiempo más 
que suficiente para que se hubieran 
podido reintegrar a¡ mismo.

L o que digo a V. para su conoci
miento y afectos.

Barcelona, 8 de Noviembre da 1988.

RAMON GONZALEZ PENA

Sr, Secretario General del Concejo 
Nacioniai de Tutela de Menores.

Vacante las placas de Maestras de 
la Casa Escuela para miñas, de Cha
maran de la Rosa, Institución auxi
liar del Tribunal Tutelar de Menores 
de Madrid, por cesantía de las que las 
desempeñaban;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se nombre a  doña Ma
ría Garzón, doña Efigenia Grande y 
doña Marina Merino, Maestras de la 
¡Btauek para niña# d@ Ohaimartín de la

Rosa, con la remuneración de 3.000 
.(tres mil) pesetas anuales, cada una* 
que percibirán con cargo ai capitulo 
primero, artículo segundo, grupo 
del Presupuesto vigente de esta De- 
par t amento.

Lo que digo a usted para su cono
cimiento y traslado a los interesados. 

Barcelona, 8 de noviembrekTT938* 

RAMON GONZALEZ PENA

8r. .Secretario general del Consejo Na
cional de Tutela de Menores-.

Ilmo. S r .: Vacantes -en la Audien
cia territorial de Albacete los cargos 
de Juez Municipal suplente y Fisca
les municipales propietario», que se 
consignan en la relación adjunta,

Este Ministerio, de conformidad con 
•lo prevenido m  la Orden de 21 d-e" fe 
brero último, ha dispuesto convocar 
concurso para su provisión que habrá 
de ajustarse a ios trámites determi
nados en la Orden de 29 de sepflem- 
bre de 1937 en relación con la de 19 
d© mayo próximo pasado,, remitién
dose oportunamente por esa Audien
cia propuesta para dichos cargos a fin 
t e  que este Ministerio» a tenor de lo 
p¿rescrito en la Orden de 29 de sep
tiembre de 1937, ya mencionada, pro
ceda a efectuar el nombramiento de. 
las personas que como titulares, han 
de desempeñarlos.
. Barcelona, 11 de noviembre di© 1938. 

£3 Subsecretario,

J* A . JUNGO

Rano. Bv. Presidente te la Audiencia 
te  ,
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Relación que se cita de cargo» vacantes de Juez Municipal suplente y Fiscales Mu
nicipales propietarios, pertenecientes a la Audiencia de Albacete, cuya convoca

toria para su provisión se dispone por Orden de esta fecha:

OAKGO POBLACION CENSO

Juez auplonte 
Fiscal propietario

t »
n» m . . ' 

«? *> 
n ■ m

-Férez 
Fórez 
La Roda 
Pozuelo 
&an Pedro 
Motilloja

e :

Superior a  1.090 haibitanteai
» ' » n 
» . * -»
*■ * * ■

* » . m. ■

»" ■;  ̂ . m. ■ _ -ft - _ ’

arcelona, 11 de noviiemíbre de lM k  
\ Subsecretario,

J. A. JUNGO

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos 
y eircimetajicias que <X5ncurr$a en «I 
Letrado don Manuel Albert Martínez. 
y  de wnf^tiDaidaá r<»ii lo preceptuado 
<m el articulo séptimo del Decreto d# 
0 de Agosto de 19&7 convertido en Ley 
por la de %k de Oc tutor e siguiente;

Este Mtoiaterio ha resuelto nom* 
toamrle Abogado Fiscal de entrada iar 
terina, con el haber de 10.000 pesetas 
*»»§**, y «sswsoer, a  propuesta del 
Fiscal CS«ierftl de la- República, qué 
pase & e^rvir con v i indicado carádU-r 
de interino, urna pieza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de. Valencia 

¡Lo digo a V. I. para su oenocámieiu 
to y efectos oportunos.

^arcefona. 11 de noviembre de 1038.
F. D.»

JOSE A. JUNCO
Ilm o.Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Abogaido Fiscal de la Audiencia de Mar 
<&id, por faMecimiento d/e don Fran
cisco González Cuesta, que la desean-' 
peñatoa-j *

Este Ministerio, a propuesta del Fls 
cal General de la República, y en alea
ción a  las conveniencias del servicio, 
ha dispuesto que pase a  servirla con 
carácter interino, el abogado fiscal in
terino de la Audiencia de Guadalajara 
don Eduardo Jauralde Morgado.

Lo digo a  V. I. para su oonoclraien- 
to y efectos oportunos.

B&roelona, H  de noviembre de 1038.
F. D., 

JOSE A. JUNCO 
Orno. sr. *> s»t« W k

«iétaEte.

M I N I S T E R I O  D E  
DEFENSA NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: He resuelto que los 
482 indS/vidtoas que se citan en la re
lación qne u continuación se inserta*
que -empieza por Juan Calderón Alva
res y termina por Pedro Martín Sáa- 
dhez, queden mbviliz&dos en expuesta 
qu ? actualmente' dcupaii, por consdd»- 
rárs el es necesarios e insus tltuibles.

Caso die que por cualquier causa ce
sara alguno de eHos en él cometido 
que hoy aconseja otorgarles tal bene
ficio, chibera efectuar su inmediata in. 
corporación a l f C. R. I. M. que para 
cada uñarse indica, para ser destinado 
a  Cuerpo.

Lo que comunico & V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 8 de Noviembre de 1033* 
ZUGAAAGOITJA.

Señor...

■' 'RaSOLAGION' QUE SE CITA

O. R. i. M. nran. 1

Reemplazo 1923:
Juan Galiderón Alivarez 
Mariano Gonzalo Mar tía 
Gabriel Sánchez Fisot 
Carlos Villalíba Morales 
Félix Tapia Sáez 
Faiblo Gómez Pérez 
José Santa Marta Cámara 
José Marta López López.
Manuel Urosa Casero 
Segundo Encina» Revel 
Francisco Domínguez Marti* , 
Rogeliq Llzogno Ĉ stte

Alfredo Santos Luna :
Eugenio Martin Vidales 
Bernardo Cano Martínez 
Simón Heras Becerril 
José Cebrián Martínez 
íEugenio MarUnezHuertaz

Reemplazo 1024:
Manuel López Andúj^E
Manuel Temes Riandha
Jesús Rodríguez _ * i»- ■
Anselmo Estetaa
Faiblo García. Arés
Alfonso Sierra Gutiérrez
Ensebio Pulido Rodríguez
Antonio Coljiñienareíb M oroiü
José Buejta Tomé
Jesús López Ss&tos
Santos García Galán
Ceferino de los Santos
Tomás ¡Bergüeño Hemánái*
Pediro Esteban Ramírez ..
Pedro Valcárceí Robles "
¡Eugenio Bayo Herbero 
Antonio Fermndiz Llopls

Reemplazo 1925:
Fernando Xtaénez Herráis
Basilio Romo Dias
Luis de Torres Santa Lu<g|;
Antonio Fernández Rodrigue®
Julio Montero Maroto 
Florencio Jiménez Areqaf 
Ricardo Hormigo® Bauttót*| 
Mariano Fernández RalleabSflaZ r

Reemplazo 1926.
José Julián Rosillo García 
Antonio Rulz Ribera 
Cíe mente Flores Jiménez 
Miguel Caballero Garda 
Eusebio Díaz Rqmero 
Luis Martínoz Rodr|piei 
Jerónimo do Cubas López
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Dionisio Toledano Sandiar 
Julio López García 
Manuel Izquierdo lis ero 
Bartolomé Muñoz Alaroón

Reemplaza 1927:
Benito Blanco Blanco 
Bonifacio Fernández Mo.ren.tIlA 
Guillermo Cobacho Arenas 
Raimundo Rodríguez Torres 
Alfonso Caaupuzano Marín 
Isidro Martínez Teruel 
Vioente Muñoz García 
Florencio García Muñoz

, (Pedro Terciado C amacho 
Antonio Martín Gutiérrez 
Angel Jiménez Aznar 
Aquilino del Pozo del Pozo 
Casiano Muñoz Domínguez . 
Antonio Martín Berrocal 
José ¿Luis Ocharán Posada» 
Dámaso Durán Palomo

Reemplazo 1928:
Juan Manuel Ruiz Valdominoa

<?. R. X. M. utot. íl

Reemplazo 1923:
Justo Heredia Condfés 
Diego Herrera Herrera 
Gabriel Roales Nieto 
Gonzalo fíuár-ez Mail-enco

Reemplazo 1924:
Antonio Onsurbe Pueblas 
Emiliano Pérez Bermejo 
José Ortiz Alcalde 
Grisanto Bravo Recuenco

Reemplazo 1.925:
Manuel Fernández Aranda

O, R. X M, núm> 4

¡Reemplazo 1923:
Juan José Parra Soria.no 
•Luis Molina Fernández 
Juan Vañera Olmedo 
Rafael Muñoz Reyes 
Francisco Becerra Ruiz 
¡Manuel Sánchez C&pena 
José Duque Sánchez.
Alfonso ¡Robles Lacaeaao 
Pedro ¡Fuentes López 
Bernardo Ayííón. Fe-mánde» 
Rafael Marcha! 01/mo 
José María Gómez Torrea

Reemplazo 1924:
Carlos Cámara Gómez 
¡Francisco Reai Coba 
Manuel Gutiérrez Capel 
Angel Chica Cruz

Gabriel Ruiz Trillo 
Narciso Serrano ¡Rus 
Juan María Rosa Hermoso 
Marcos (Morillas Morales"
Antonio Con trenas Donaire 
Antonio Palomares Vázquez 
José López Gámez 
Antonio Cardona Maur-e

Reemplazo 1925:
Antonio López. Ibáñez 
Vicente Casado Casad»
(Luis Días Fáez Ello 
Luis Troyano Moreno 
Miguel García Coico 

• Cloroaldo Cano ¡Letrado- 
Nicolás Rey López 
Manuel Adán Muñoz 
Francisco Lorenzo Fernández 
Valentín Vázquez Hurtado

.Reemplazo 1928:
Pedro Castillo Cobos 
Joaquín García Ortíz 
Diego Borrego 'López 
'Enrique Gómez Gamito

Reemplazo 1927!
.Daniel Viñas V&rgaa 
Antonio García del Vas

Ree m-piazo 1928:
¡Pediro Padilla, Bravxt 
Miguel López García 

. íSeveriano Fernández Serrano 
. José Palacios De 'Rus 

Manuel Herrero Flore»
Nicolás Cabrera García 
Martin -Puentes Romero 
José Ro-dríguez Caballero

€. R» X M, wmm, f$

Reemplazo 1923:
Adrián Martínez Arcáis 
Manuel Pérez Ruiz 
Andrés Martínez Soler 
José Pérez Sánchez '
Juan Plaza Espinosa ■
Salvador Valverde Loanlb^rdó

Reemplazo 1924;;
José Cuerva Hernández 
Francisco Herrada O&latmm 
Francisco García García 
Manuel Alear az 'López ;
José Fiujas Herrada 
Francisco Lópes ¡Romana 
José Rueda Díaz 
Juan Lao Hernández

feeempLazo 1925,
Juan Guerrero Vaierumeíll&
•Manuel C&madho AJ&mm

Francisco Gáívez Salinas
Gabriel Alarcón Molina- 
Juan López Galera 
José Finjas Herrada 
Manuel Sánchez Segura 
Antonio Haro Sánchez 
Amonio .¡Sánchez Hurtado 
Rafael Marset Berra 
Bernardo Torrecillas Villanu&va 
Francisco Jiménez Ruiz

Reemplazo 1926;;
Antonio Pe layo Doménects 
Agustín Soler Sauz 
Juan Ortega M&gán 
Francisco- Márquez H -erm ad» 
Bernabé Rispar JordA 
José Ramón .Morales

¡Reemplazo .3.9:27
Manuel Andrés Sáaohe»,

Reemplazo 1928:
Cristóbal Martín Madrid; 
Fernando Martínez Aliaga 
Antonio Salmerón Martínez

€1 R- X M. atóm, <$

Reemplazo 1923:
Miguel Cas tejón Lucas 
Antonio .Moreno Martines 
GLuéa Vicente Tremido 
Tiburclo López Verdún 
■ Vicente' García Serrano 
Manuel Ab-ellán .Franco 
Gaspar Ríquetee- A ledo 
Severo Vidal 'üoaem 
■José Rabadán Manzaned». 
Adrián Gómez Martínez . *
José R/obkis Sfedhex

Reemplazo 1924.:
Andrés .Rodríguez Alvaro*
Angel 'Molina Murcia 
Seibas cián Balsas MlartkwK 
Rafael Baiüo Rosas

Reemplazo 1925:
Juan Dato Ejea 
Gregorio López Femérwieaí 
Clemente García Martínez 
Josfie Martínez Tobar 
José Hernández Abeílto

Reemplazo 1928;
Vicente Ho-dr^guez Pérez 
Emilio Rodríguez Alvarez 
•Francisco Monzó' Vidal 
iBLaa Be mal Espinosa 
íPecfiro García 'Maya'
Ce le,si tino García Kercita&es 
■iLf&odegario Gil Gil 

López E jm
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- l A t e  (Siansénoz Castalia 
Antonio Ko*

gleemptao 1928:
Jasé López López
Salvador B&utisc» .M&f tinos : 
José Rocam-o/a ^ 0 ;
¡Pascual Roja* F* \i,¿r\ám  
José López Mo np <m 
Antonio Xbán> ¿ *4m« **t

Reemplazo 1929:
Diego Ballesteros Lucas
redro Rosales Moreno

ifí2 r ;
Gcax&roso Ballesta S erra r  '

a  R» I». M. a to »  f

Reampias&íf 1926:
Manuel Rueño Péro®
Alvaro Blanco Rui# 
FraníOiBóo Vaále Cedrito 
Antonio Galicia B&imonssi

ftcaniplaaso 1924:
Fcúaso Miesfc* Brnnrnm

Reemplazo 1925:
fDoc&so BlasiL Gómes .

Juan J kuen&K López 
Juan  Jesús Moya A unóla 
(Rárnou Lopes Gjupcia.
SSnailio' Mirasol Ruis 
r ^  ■"»..

•fu cilo  M.ívrd«'>- iu-VCJÍ 
. Miguel Uibca-a ±A,u&
Juan José Tofócso Cuesta* 
Cresegncio' Serrano C&tTeflft

.Reemplazo 1220:
IPeclaro Lépess Clarete 
(Mariano Regidor Pmdtell 

'¡Augusto RocSrSgiies Sieíva 
Polonia Palacios Garete 
ILa^mi Ruano Aroca Bé*m 
J« h,<i „ v .  iL  íuusj Martin®» ’

. 4om  G&rr&sco Garete

.Roemp&azo 1927.
Gregorio Lee&lguexo Wrc* 
Sócrates Moreno 
Juan José Ardite Vñlokls?, 
Barcón Lucas Mirasol 
fXtatás iCsoribano Casual» 
Pascual IVBvn C&i¡,i>
Vi uie >sco .<¥%'
»wrMj } Lterfr tinos

^am piase 1928: . .
José Sándtes Aiarofe 
Antonia üáe$ Os&vera

fieer^pla^ 1*941:
Antonio Castíülo Montero 
Vicente López Sánchez 
Lpcteúo Serráis García

0 . B. I, AL misa. B

Bmmpkmo 1923.
Becl.ro Granan * * Oés&r, 
Francisco Fernández Navarro, 
•Gal'-me - Por: n,
Eugenio Martines B'uertm 
Santiago Oéceras Genes, 
Anastasio Barrera Lopes. 
Julián Mayordomo Mayordomo,

íRe&m plasmo 1924:
I íoíP ĵ  Poniere H-erna-ndes. 
Jesús V al. «o Martines.
BaMno Badhill-er Romero,

Reemplazo. 1926:
íM-eto-nso Fensanjde* Garete*

Eeemp¿azo 1941:
Francisco Cerrión Martínez.

O. Bu I. I .  N fei. 9 ■

Eeemiplaso 1928:
Baotiae M i.yen r romero.. . 
Anfcplte Copen KU?uo 
fieverUio Hi’í e . SAidies.. 
Reiegrín Rrievas Sánchez, . 
B®g\máo XOcija Fosmande», 
Manuel S a ta  Pastor,

Reempteao 1924:
iijonmm L&iaom MmeáL

Reempteo .192*5:
Alvaro Carola Abad- 
Pru‘dien-clo Arroyo Jim.en®«,

Beampiago 192d: 
iFéUr Antón Persas,
■José ICar-% Pinza 1  ̂ t u «
FTaiicisco Onúiúú . ^
Juan de la M ata % t s a

Reemplazo 192T:
Antonio Tam&yo CSieoa
Mariano Curtís Barcia 
i - v n Gailorn» ros

Ustmpmm  1928:
Bémardo Xsblái:-z ReboOo. 
íFaus-tñao Bovr S j  ’ s 
Juan Franclscr s 
.Francisco Lau a ü»
Ylctox Baíilestsros tira ^

B^emp'tao X94J;
Antonio AiguliTo IMtrem 
Mmm® &%ko$r® Mmmmiá®

O. B, 1* M> Htoft, W

.1928;
Antonio Bnir^pero '
Miguel Mengua! Uod'rá 
FraneteíXi Saílés Jondá 
Julio Roiinán Tortósa 
José Prieto  Blasco 
FmiíiciiSeo I>avó Lled¡6 
Manuel ¡Rooamora Ytee^e.
Antonio Vlóente Serrana

fteen jipi aso 1924:
Miguel Peid.i‘6  Vémm 
Vicente Díaz MoOet 
José Vaidés Ferránde®
®3nriqué Arq-ués 
A ííionio B el;; Clemente 
Franoteco GJ 
All'jnso Gil R cli’igi’cz 
Manuel Pastor Polcr 
José Costa Be m^beu - 
Francisco Can * no OkmmMI» 
•Kaá’ael B eren g a! P^cm  
Comie Iibá.üez 
(Luis Navarro Estove 
Francis'co Pu-erta^ Ramios 
«Leopoldo Fuentes Garata 
Jo sé Po-veda ¡Roím áii 

. Agustín Jp.valoyea. 8 an taanal|i 
Santiago QorizéMm Pérm  
Franeteco Mohtoyo Mmktof¡¡$ ,• .

Reemplazó 1925
Antonio PeiUírntu 
Vicente Pomarm  Pa^te.
Jav ier Lea.cn Aunó 
José Gatería Marco 
Rafael Quero cía Pastos:

Reemplazo 1926 
Juan Rídhart Vilaplana 
Enrique Mareet Ecig 
José Migue! •Rsoricíb.̂
Antonio Vkiai HerntoJg#
Juao Gomariz MíraMei?,

. Bamón M<̂ x » Moltaes 
Francisco Vnn ''?«v ? h -/* 
Francisco rra? e?¡ Dato 
Manuel Rr 7  ̂ E c á r% s*

' Femando "ay* 3  S f^m m  
José San tibia Arráez 
Francisr^ ¥'art f T
%Aiaen} A11 r ¿ Mjurt&HS*
Vicente
Francisco Jorú& Bou 
Dioniaio. Pellín Béres;

B^einpiaso 192T 
Andrés
‘B ogelc Alojmo l i l w  
JeaúB Mat&bc -Calabulf 

■ iAxisionlQ BJsm41
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.Diego Ferrer Bm  
Juan Bemaíbé Leal 
Francisco Peñango 'Mom 
Francisco Villa liba Melga#

Reemplazo 1928 
Jesús Quinto Navarreto

Reemplazo 1941
Francisco Queredla Pastor

Reemplazo 1923
José Ortega Sierra 
José Dónate Gómez 
Francisco Mas Puentes 
Teodoro Ra/basco Marín.

• Marcos R-amis Pérez

Reemplazo 1929 
José Beneit Andrea 
Bautista Ballester Cerdá

Reemplazo 1926;
V en crio ‘Leal MAe#U©>

. ■. '
Reemplajzo 1928;

Juan Reí Jordá,

Re emplazo 1941 
José Armengol Agulié

O, B* L M* iiúm, II

Reemplazo 1923 
Luis CapeflI Bu©cá 
Ramón Bernafoeu Pioo 
Vicente Calduch Axwcíré»
José Pérez Caiduóh 
Manuel Vela Calduch 
José Ruiz Ororo 
Jesús Y tiste Torres 
José Ballino Halague**
José García Per.ts 
Antonio Darás Febrer 
Blas Torres Galla 
Manuel Ronafont Navarro 
Juan Muñotz 3®do 
Nicolás Gil MonLerds 
Fiüberto Pascual V̂ cenfc 
BaUdoonero Blusa. Oalabuig 
Gerardo Hernández Naivarr» 
•Petronilo Llover Hernández 
•Miguel Iranzo García 
Feliciano MLslata Robredo 
Salvador Lsumíbies Arce 
Jo,sé Montiya Escudero *
Ambrosio Jorge Marti.

Reemplazo 1924 ;
Elias AgoM. üiguet 
Vicente Hernández; Mártínaa. 
Joaquín Moni ton- Do minguen 
José Companjy Arces 
Manuel O i i. ver Moragón 
Antonio, Dw&l Maxml

Francisco Tamarit Escudas 
José Tarín Santamaría:
José Mascaren Sandra . /  
Vicente Pona Andrea 

■ Francisco Ubeda Bausa 
Baai tista Guillén Mont&sier 
José Mora García 
Vicente Gascón 
Ramón Fernández: Gmer 

•V i-cent© Soler Cuñat 
Joaquín Rodríguez Ro&r;gu$8 
•Salivador OloqiMl Sal/vá

Reemplazo 1925 
Julio Barbón Naranjo 
José Forrar Dionisio 1 - 
Sigifri'do Llorens Nada!  ̂
Pedro Mendivil Echevarría 
José María Ríos Sánchez 
Vicente Asensi Ferrer 
Jesús Pona Frjster 
Alejandro Maixhuet Bueno 
Salvador Zarzo Gálvez 
Miguel Val Binaixa 
Francisco Ndberque» Apariei 
Vicente Beintimilla Punter 
Domingo Canea A m ar 
Emilio Garrido Bamm.g’títfsg 
José Pel-ayo Aguí lar 
Vicente Du&rt Carree©
José Este ve Ferrer.
Alfonso Nieves Toríja ' v 
Juan Fearaaán-dioz- García 
Cirilo Ara$óa Hervás 
Aurelio Toledo Relima» 
Antonio Sánchez Vela 

"Jaime Morlans Solano© 
Manuel García P'rots 
José Taamrit Tomé© ,>

Reemplazo 1926 ••̂
Alfonso Lozano Díaz 
Francisco Oliver Pelegrí 
Juan Godayol Verdés 
Nicolás Pérez Yuste -
Vicente Fito Verdaguer 
José Mar tí Domingo 
Isidoro García Aásuara 
Antonio Puchadiea Montalbáa 
Ramón García Modlá 
Vicente Coania Mas 
Vicente Esteban Martí 
Manuel Aman Brisa 
Francisco Siindhíz Jtajéno© 
Dionisio CandeM Pona 
Ramón, Lahuerta Jorge 
Florencio (Rodirijgpez B&mm 
Juan Carrasco García 
Antonio Campos Rxúz 
Julio M&r-toreill Soler 
Pedro Owpaaxós Lópea ' 
Jesús Martínez Checa 
Florencio Campillo Roaíquo

■Juan. Cremades Cañizares 
Progreso. Rodríguez Gala rea 
Juan JoBé Pardo Gómez 
Jesús Panlagua- Escóramela 
Juan ¡E&teuch Emiubia 
Honorato Ros ¡Mont&lt 
Juan Gomar Beíllver

Reemplazo 1927
Andrés Martínez Sah/a&uiilo 
Miguel Pablo Sanies 
Enrique Abad' Latióz 
Severiano Ortega Noguera 
José Mor a-tai Tarraaó 
Rogelio Gómez Sauz 
Juan Bautista A.la neón Martina 
José Galán Navarro 
José Tomás Tormo 
Juan Martínez Parróla 
Manuel Martí Giner 
Antonio Ruiz •García 
Benjamín Tarragó Salvador 
José María Bo linches 
Benjamín Serrano Juan 
¡Eduardo Maravilla Martínez 
(Miguel Represa Monileó 
Juan Ferrando Akaiñana 
Juan Ramos Izquierdo 
Joaquín Cremad.es Lrleráa 
Juan Ramos. Izquierdo'
Manuel Fuster Faniaigiia 
Salvador Gliáfer Garaés.
Juan Ferrando Atomana

Reemplazo 1928
Víctor Girona Galdón 
Salivador Fia Perales 
Alfredo Grau Argente 
Miguel Molitan.et* Salvador 
José Pons Perpiñá 
Ricardo Mora Sanehis 
Lucio Nieves Lázaro 
Julio Roig Sauz 
Francisco Vsíilss Garrido 
Vicente Galient Iserte,

Reemplazo 1928
Pedro Valieheimps© Mónioya

€. B. I. M, sÉm, n .

Reempla,zo 19.2-5 
Femando Pitamcs» Zaera

Reemplazo 1926 
Manuel Gimeno Monto 11 u 
(Miguel ESasridh Badenas 
Andrés Gai^allo Lázaro

■Reemplaza 1927 
Manuel Rochara OoJoaquíSg 
Celso Versara Avelina 
Vicenta Moya Aá€^l
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fteempj&zo 1928
Angel Barí*, clin García 
Vicente Vivas Gómez 
Pedro- M-artin Sándhea.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a Um  designar, a ion José FeM» 
todhauatí, Ingeniar© Industrial; a 4 *  
Francisco Vital y Torres, ¿.bogad» M  
Estadio, y don Alejandro Martin -Cap- 
«eríla, íuncfcmario óei Oner̂ o ®eríciai 
de ContabUMad, para que en reyra- 
aentAción del .Estado tormén liarte 4* 
la Comisión liquidadora del contrata 
celebrado «aire el Eetado y la tpoar* 
pama Arrendataria d « T&baecs, -au* 
declaró ra»oináido oi Deereto-lAy 4# 
29 de Abril último.

Barcelona, 5 de Noviembre de 1938, 
F. MáüNMK A®P® 

Kiaac. Sr. Wsreototr General del Tfc»* 
bre y Monopolio».

M I ,

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden de 
©ste ímñ&t&ríé áé fécgia M  de JtmW
pró.T?^<T:T)0̂ a.-do, la'situación 4© 
dencia valuüi&ria, por 
del luspcolor Jefe de Negociado dé 
primera clase, do¡a Fortunato Tond. y 
E<u!z, se ha producido automátIcam«fi^ 
te ei ¡cese del mismo en la íumetó® 
interveoitora del Estado qu© ve?ii& 
das-emp eñand o ©aa i a C ompañía de $©* 
guras "¡Economía”, domiciliada o »  
líadrid.

Este Ministerio, viat© lo dispuesta 
fen el artículo primero del Decreto-Ley 
¡fie 6 de Junio de X9'3'7, y el informa 
4e la Jefatura de los Servicies de t& 
inspección de Seguras, 'fea rasu©M0 
qu© «el Inspector del Cuerpo Técnleó 
lie Seguros, con residencia m  Madrid» 
Son Rafael Red-ruello y Sauz, asuma 
la Intervención del Estado m, la Com
pañía de Seguros “Economía” m  s w  
litucidni clel funcionario señor Toni 
Ruiz que hasta ©i presento venia dar* 
átapefíando dicho comeiMíx

Lo digo a. Y. I.' para su ©attociml»®* 
fe© y efeebes.

Barcelona» L« 4$ N&vfómbr© 44

F. M M X m  ABm
Btma Sr. Director Oeneml de la 3fet 

da» &&guro$ y Olases Pasivas.

Ilmo. Sr.: Las disposiciones conte
ni das en la O. M. de 29 ele Abril 6L 
timo, proveyendo a la necesidad 4© 
evitar que por falta de efectos tim
brados en determinados casos, qued© 
sin satisfacer el Impuesto del Timíbre, 
han ¡sido estimabais, según 'escritos d3r 
rígidos a ese Centro, como insuficien
tes para especiales situaciones, entro 
otras la que ofrece ía prohibición <1© 
©ajear 2bas matrices de lo» instrumen» 
tos públicos be ¿8» ¡Notarlas donde b o u  

autorizadlo».
En trance de suplir la insuficiencia 

de efectos timbrados por la Fábrica 
Naclonai del Timbre, representan las 
normas de habilitación de papel co
mún últimamente autorizadas, un acu
sado avance en él procedimiento fe 
elección die medios para la sustitución 
del uso o empleo de aquellos efecto^ 
m bien no alcanza la extensión «ná̂  
xima a que débese aspirar.

En la forma dispuesta por la O. 'M. 
de 29 de Abril úftiiac, el reintegro feft 
timbre, tffciizaado ©1 r*eu>nw> 4© inigrrp» 
sar a metálico su importe m  el Te*, 
store/fea de cíectimtse después que ©£* 
tendido el documento en papel óomdi  ̂
ha de ser éste habilitado paré ©i pago 
éai timfere, pam surtir efectos legales 
jr aun cuando ©irte Esterna resuélve la 
ósiesflón qiie'fafaMra'de efloto© tim
brados plantea, no es tan fecundo que 
proporcione solución adecuada a ios 
diemás casos que puedan presentará©.

Ya el advertido demuestra la ende
ble® del medio supletorio dé exacción 
del timíbre adoptado, y eSlá provieÉul 
de invertir el ortden que al utilizar los 
efectos timbradas se signe para el pa
go del impuesto. Si s© emplea el mis-- 
frío procedimiento practicado, cuando 
se adquieren efectos timbrados, par el 
cual el timbre queda satisfecho, que„ 
dará la cuestión resuelta, aunque da 
heisho resulte sustituida la función <1© 
la Fábrica del Timíbre, por la actúa» 
ción de las oficinas autorizada» para 
la utilización del papel común.

Se propone, por tanto, esta disposi
ción, establecer las" normas que deben 
observarse en la habilitación del papel 
quie ‘los Colegios notarial©» y demá© 
Entidades o particulares ¡presenten en 
las oficinas provinciales de Hacienda 
para pago del Impuesto del Timbre,, 
antes de ser extendidos los documeiu, 
lo3 û© utilizando papel del Timbro 
del Estado deban ser autorizados.

Por la» OonMdenacione® expuestas y 
8 propuesta do esa Dirección general,

Este Ministerio »e ha servido dispo
ner:

Primero. Conforme a lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio, de fa
cha 29 de Abril último, y como am
pliación de su contenido, se autoriza 
la .habilitación de papel común o car
tulina que fio» Colegios notariales y 
demás entidades o particulares pre
senten en las oficinas dé Hacienda 
provinciales, para pago del Timbre áeA 
Estado, en la forma que esta Ovóm  
establee©»

m  papel común habilitado conformi 
previene la  presente «^>ofló^ó^ ten. 
drá valide» legal idéntica a la dé loa 
efectos timbrado» por && Fábrica Nar 
donal del Timbre que sustituya, |¡ 
deberá ajustarse m  tsvm dime8Éione§ 
a las que regl&m<mtariament© te  hit» 
lian establecidas.

Segundo. La habilitación dol pap©l 
común, .por él pago áél Impuesto, m  
efectuará determmand© para éadi 
pliego, papel © cartulina de lo» 
«©íitadeái

■a) M  Oftgrat* a ^
Mgúa la «áiustfieación. estaí»]^^[f ¿É 
#1 artíoalo 12 de &  hay, «spoe^|Épp>' 
ae laa letras 4e camib!» y  ■‘ « r  
ú% timbres móviles, en te  les '
deeutenderseiaKñuíd^ 
f  Telégrafos y Tarjets¿s

b) La oíase m  que dentro. 
epígrafe se halle comprendida el dieh 
bre que haya de satisfacer»©.

c) Mi píjecl& del tiaabre, ©1 de r#L 
cargo y  el que se obtenga de la sumé j 
.Ó© ambos,:

á) La série © .letra, qj|e CÍM* i  
grupo de números com pr^^á^éntjp i 
i  y  999.99® corresponda m  cada afle 
por orden alfabético,

■©) Bí w&mefo que dwtr© del xn&* 
xisno de »eis cifras deba asonante §  
e&da clase dse efectos habilitado©.

f )  La fecha mi que se ingresa «8  
©1 Tesoro el imponte ééi efecto, f

g ) La carta de pago o 2iú íd|^
:!a expedida por el ingreso

Además de estos datos Xa 
eión contendrá el sello dé la Inté#<Éfc* 
ción de Hacienda que la autorice,

Tercero, Las anotaciones expreffiA* 
fes en la norma anterior ses&h 
signadas por las Administraciones d f 
Üentas plblicas provinciales, mfedlteti 
la previa estampación- de un ©a é̂tfjl m 
fe parte superior del papel qm há d« 
habilitóme, ocupando un margfei hów 
riaontal, no mayor do seis o©ntlm#i 
tros, y oon sujeción al modélp wCmf*
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i  qm al final «¿be esta Orden m In
serta. (Los datos que se refieren a- la 
fecha del ingreso número de M o&rta 
de pago y sello en tinta de la Oficina, 
serán consignados por las Intervencio
nes de Hacienda respectivas.

Cuarto. A los pliegos de papel en 
|>lanco 0 sellados con el del Colegio 
Notarial» ¡hojas de papel o cartulina» 
que pana la habilitación sean presen- 
lados en las Administraciones de Ren. 
tos públicas, se acompañará por los 
Colegios expresados, entidades o par- 
ticuta-re®, una relación por duplicado 
m u  arreglo al modelo número 2 que 
«icsyima al número y clase de efectos 
que han de reisulit&r habilitado©; M 
precio del timlbre y su recargo por 
¡unidad f  el importe a que ascienda 

jt pxada tMfeo de esto© conceptos, así como 
la suma ¡tota] a ingresar m T®- 
«o ro .

Quinto* Recibidos por la AdminisB- 
traoión de Rentas pública# los pile» 
gas o papel para su habilitación por 
pago do timbre» con 'la relación por 
Ituplicado qm resuma cada petición, 
ij|$flpondiftá dicha Dependencia que m 
&®ta¡rtípe 84 cajetín donde han de qu©~ 
i¡ar consignados lo® diato® que detalla

lia. norma segunda, y procederá a as%~ 
nar además el número que a cada 
electo corresponda, obteniéndolo del 
libro registro auxiliar de numeración 
de- efectos habilitado©., cuyo modelo 
número 3 m inserta al final de esta 
Orden.

Después de consignados en el papel 
presentado a habilitación los dato© 
exigido©, y comprobada que sea la re
lación que especifique el número y 
clase de los efecto© que han de qpe- 
dar habilitado©, remitirá todos los in
dicados documentos a la Intervención 
de Hacienda, pam su censura, conta
bilizad ón y admisión del ingreso. La 
fecha en que éste se verifique, el nú
mero de la carta de pago y el sello 
de la Intervención, acreditando háHar. 
m autorizada la habilitación, se con
signará .en cada pliego u ¡hoja por di
cha Oficina interventora., devolviendo 
después a la Administración de Hern
ias públicas los efecto© habilitados y 
un ejemplar díe la Colación antes in
dicada, debidamente cumplkncatado.

(Sexto, A  la vista do los efecto® 
habilitados la Administración de Ren
tas públicas los revisará, subsanando 
■en su mm las omisiones que advierta»

y dispondrá m entrega, al interesada 
después que haya anotado en el Mbra 
registro del Negociado la fecha en qm® 
aquélla se efectúe y previa la firma 
del recibí de los efectos que en el 
ejemplar devuelto por la Intervención 
suscribirá la persona que se haga car
go de los 'mismo©,, y 

Séptimo, Los ingresos a metálica 
por Timbre, que m obtengan- de la 
habilitación de papel común* m apli
carán a “los cfamá© conceptos de Tim- 
¡hr¡e inigres&do® directamente en si Te., 
«oro*-; pero la® Administraciones 
Renta© públicas, a vista del ejemplar 
de la relación d© que trato la Begla 
cm$ía, oonisigmráii en el ©©toáo de 
recaudación directa po# TkMm que 
ffbtden mensualmente al Centrp dir^o- 
Uro <M Rarn ,̂ la cantidad me&üdsuto 
por cada ufto úst lo® conceptos m  qu# 
se haya autopiasado la hyftMtmlén ’éú 
papel común’, eos* pago del Ttafea* te! 
{Estado.

Lo digo a V. I. pam m  
l® 'y é m h § & W é *¡fá > &

Bam eloná, 5 d e  N ovie in toe é& 1$S§» 

f, mtwDm ¿am.
limo, ¡Sr. Director general d#I. Tkintoi

r ... Modelo .n,º Datos,... que debe contener el papel habilitado j

| ' T IM B R E  D E L  E S T A D O  v. f J

! . "1 - . I n g r e s a d o  m -  d  ’h m r ®  f
Mpigfwf® .... B » r m .........

Saíta Sai Coíê o J • ñv   4e .  — [
.Eótoüal o de la entidad OlcUiP- ■ ’ - Mdum , j l  « ¡* particular .. JNWn. .....U  ..........................  , M0Ú% eor& ;

é& papo ñúm._______
i Timbre _  Ptas, " . i

JSeearao  a . » i
i  elle % la Serven- \;

®ÍÓtt <$8 ^ 6̂ 4 »

&tm* , ....... ....... ^

; }

í! ’ ■ í
i $■
i - :: t

I - ' i. - ' í

f - |

' I ' . 1  - Íi-
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Modelo n .°  2., — Contenido de la  re la c ió n  d e l p a p el p re s e n ta d o  p a r a  s u  h a b ilita c ió n

N U M E R O

Relación de. os p'iegos, hoja? ie  pape1 o cartulina que para su habilitación por el pago del Timbre del Esta- 
ñn> nrK&anta .„ . .......... ....._..................  ................. ........ ....  ................ en la Admimsírardón da Rentas.Pi'ihiínaa

de esía provincia a 1os efectos du? lo prevenido en la 0. M. de 5 de noviembre de 1938,

t t 3 j 4 5
Núna. de uni

6
Precio por unidad

7
Importe d© la habilitación

Epígrafe Clase Serie ! Numeración dades pre
senta, cía.? Timbre Recargo Total Timbre ¡ Recargo J Total

'

í

1
i
| - r  
! i í

Importa esta relación la zuma-de p íe la s  (en letra) ¡™.........— «

¿M .............de ........ ....... .......de 198,_
Ei interesado*.

Administracióa^de Reatas Pábl lean de la
frovincia Aewaaan̂ . am^ , :ww«n<-...— ..-

Examinada ía precedente relación y siendo conforme, remítase
con los efectos a lai Intervención de Hacienda

„ „ „ d e  193.._
JH Administrador,

Katar vas&pidn de-Hacienda i© ía provía-
cía d©

Intervenido y conforma, Ck» n t ab itiaraeióa m í a g r a i a

El Jefe de la Saccíóú Fiscal,
Ingresado en ...„.,,da ...c/©
n .\„ .... «.Tomé razón al folio.,.,,...

, A u x ilia r  de o/o por timbre a melá ico
de,.,,,........... ._ d e  193 _

El Jeie de* la SeeeF £fest & O o labilidad

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
Entreguense al interesado los efectos habilitados»

FEL Adm lustrador*

. Recibí ios a&o&os,.
...de - 193__

tm  ismilim ai !&t*ro»A3A &«&<* lUwiur mu las utimQzm L« % & jr.fc -
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Modelo nº 3. — Registro-auxiliar de numeración de efectos habilitados

Concepto  0 Epígrafe

Fecha en que se asigna al 
numero I N T E R E S A D O

CLASE
CLASE CLASE CLASE

I lmo. Sr ; La incorporacion al E jér
cito efe loa funcionarios llamados a &•*
las por efecto ríe las smces&vas moví* 
Mmckmes decretadas por el Gobierna 
¿te ¿j> República* h& ocasionado en la* 
p e r s a s  oficinas dependiente de es~ 
te Departamento, una dtea inujcién del 
perennal que origina grave trastorno 
en la marcha de los importantes ser
vicias a ellas encomendados*

Con el fin de amú < 1 s en lo po
sible, i*educiendo el f £* j û-e los tnu 
te re oes dol Tesoro sufren en conse
cuencia» &e pro-vedlo en principio del 
año en curso q l non? o i i p . o da . < 
biliares ce e^a^ta ote?. id so; 
toras en expectativa de destino proce
dentes de te; ultiman oposiciones;

Paro cernió quiera que a rvosa, &íx\ 
duda de lasr aetval-es clrounstaiiem®, 
®on muchos, entro ios .nombrados,'qué 
sio se  han presenta de j.  loínuv pom* 
alón de su destino ríi lian da5c rasón 
de la causa que les ímp ue meerkb 
procede hacer un nuevo llamamiento 
tanto con el fin de dotar los servicio® 
$cxx al personal apto da que pueda dis
ponerse» corno para determinar la si- 
tmelén en que cada .upo #s e*tog ©p#«

sicores se. haül% a f in  de m antenerlos
o no en su cierecfcto* según proceda en 
eada easo. '

üdn bu virtud» esto Ministerio» hm 
acordado:

Prteero. Un el piatsc • de quince 
días % -contar debele el istgvverita al do 
lü publicación ele ]& presen ie Q-"étm 
m  la GAOBTA DB DA HE PUBLICA, 
los opositores apropiados y quu se lia., 
lien en ¡expectativa áe destino para 
■ocupar plaza ée auxiliar de cuarta 
Alase del Cuerpo General de Ac&ni- 

de r< / . -¿¡Ls PñAIica, mm
no ilusivo; ccv’I'íojAv  de su
: ir-1 /; o; m La lu para pr es se nrioío,
eeifo-OiiarAi por conducto efe las rea- 
pectiva^ Oeí'eigo clones d© ■• Hacienda, 
•te residentes en capitales de provin*. 
«ia y por el d@ los Ayimt amientos lo® 
que residan en otras ciudades de la so*» 
na leal, su actual domicilio, acompa
ñando ai oportuno escrito,, dobidam-eru 
te reintegrado, aval político o sindical 
que les acredite como personas afec
to* al Régimen legatoente constituí» 
do. Lo® opositores-varon-es que, por rsu 
s&n de edad, se hallen incoríporados al 
fiytaáto mmmv&n al M iníate <m*

Uficacidn expedida por el Jefts dfe ía
Unidad en que preaten-servicio,- aero---
ditatiTO de bu actual eítnaeión* . .

Segundo-. Los opositores que, trani 
ourrido d  plazo qp*e se otorga y .resi, • 
áíiendA en territorio perteneciente a la 
zona leal, no emipliee#n :mn la oblte 
-gücidn que por la presente Orden sa 
Im knpono, se £<m$iderará*o. decaídos 
d© sû  deredhoSo 

- • Unicamente serán mantenidos ais 
. olios,, sin perjuicio de lo que safcre 01- 
particulaír dispone el- Decreto de la 
Fxesidienete del Cense jo de; V'i“ ,“t‘W>É 
4e .27 de septi^mbr^ de 1936 
alteres quo -r dfa justifxq < o* 
enmeii¡talm'ente que los ' mom-eoitô  
actuales se foa'Mmn domiciliadas 0® 
capitales o pueblos enclavados en }® 
ifona facciosa.

Tercero. Las Delegaciones de H&-. 
■ciencia y los Ayuntamientos tm pm ih  
•vos, una vez finalizado el plazo, a qué 
«a cañero -al. apartado. primero de es  ̂
t« Orden» cursarán rápiéamento a m«. 
té Ministéjrlo t e  ascrltos qu# a tal 
efecto presenten los opositores en 
pectatiTa 4o ümíAm % qm  la mlmm  
hm$ ’ .■
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• t e  digo a V« L para bvl ©ono-ciinien-. 
fe> y efectos c¡pirr espo jadíente^
* ©arce lona, & de noviembre d& 1988*

ar. Mfámms a s -pie

©d i o , Sr, Subsecretario de Hacienda*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo, Sr.: En atención a las círcuns- 
fca-ncias que concurren -en el teniente 
Coronel de Seguridad (Grupo Unifor
mado) don José Zaragoza Romeu y a 
prepuesta de 5a Inspección General de 
ítLciio Cuerpo» be tenido a ¡bien desígz 
narle para el cargo de Subinspector 
del mismo en la zona catalana, cesan
do en el mando de la tercera División 
¡de Asalto que actualmente desem
peña,

Do que participo a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos, 

[Barcelona, 8 de noviembre de 1938, 
(fin Ministro de la Gobernación,

P. D.#
r RAFAEL MENDEZ
itato. Sr, Inspector general del Cuer

po d© Seguridad (Grupo Unifor
mado),

Ilmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en el co
mandante del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo UniformaidiO), don Antonio
Escobar Valtierra y  a propuesta de la 
Inspección. General de dicho Cuerpo, 
ha tenido a bien designarle para el 
¡mando de la segunda /Brigada, cesan
do ©n el del 21 Grupo de Asalto, ¡que 
venía ejerciendo.

Do que participo* a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, 

¡Barcelona, 1 de noviembre de 1938. 
El Ministro de la Gobernación, ,

P, D., 
¡RAFAEL MENDEZ 

XJmo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado)/

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por ta Dirección provincial de 
Primera enseñanza de Toledo .en o ¡w

üja, para la provisión do los cargos da 
Habilita,do propietaria y suplente do * 
diana provincia;

¡Resultando que la .Dirección provin
cial de Primera Enseñanza de Toledo 
(•Ocaña). remite una terna .de ¡Maes
tros- de escuelas ¡nacionales de dicha 
■provínola para proveer los cargos ex
presados, en la que figuran los pro
puestos por el orden siguiente;

Primero, Don Julio Muñoz Sán
chez Valladares, Maestro de La Guar
dia (Toledo),

Segundo. Don Andrés Casado Her- 
nanz, Maestro1 de 'Ocaña (Toledo), y 

Tercero. Doña Piedad O&ra/vantea 
Guerrero, Maestra d© Belvis de Jara 
(Toledo);

Resultando que a dicha tewna*"5e 
acompañan hojas ¡certificadas de ser
vicios y méritos de los interesados, 
aceptaciones de los mismos, aval sin
dical y el acta a que.alude el aparta
do 1.° de La O. M. de &5 de Julio 
último (GACETA del 31);

Vistos el Decreto de 6 de Junio do 
1¡9<3\8 (GACETA del 8), y la O. M. de 
B¡5 d@ Julia siguiente ^(GAjpEfTA del 
31); y

¡Consideranido que se han cumplido 
cuantos trámites y requisitos exigen 
¡las disposiciones Oficiales aludidas;

E&te Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Julio Muñoz Sánchez 
Valladares y a don Andrés Casado- 
Hernán®, para los cargos do Habilita
do propietario y suplente, respectiva
mente, del Magisterio primario de la 
provincia de Toledo-, y que por el se
ñor Muñoz se cumplimente dentro 
del plazo de diez dias, a partir de la 
fecha en que se le comunique su de
signación, cuanto se previene en* el 
apartado, tercero de la mentada O. M.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.

Barcelona, 29 d© Octubre de 1988.
- F. OX 

J. PUXG ELIAS
Hmo, Sr. Director Generé ele Primer 

ra Enseñanza.

I lmo. Sr,: Visito el expediente pro
movido por la Inspección Fr-ovimial 
de Primera enseñanza de Tarragona 
para ia provisión de los cargos de Ha
bilitado propietario y suplente del 
Magisterio primario de dicha provin
cia.

Resultando que Xa iMpeedón ¡pro
vincial de Primera enseñanza de Ta
rragona remite w  teroa de Maestra

de ,Escuelas Nacionales de dicha pro- 
vínola para proveer los cargos expre
sados, en la que figuran tes propues* 
eos por al orden siguiente-

Primero. Don Juan Hugas Fran* 
besdh, Maestro d© Tarragona;

Segundo. Don Juan Bautista T&- 
rrida Aséns, Maestro de Tarragona, 

Tercero. Don Antonio Poyo Vi dio- 
rías, Maestro de Morell (Tarragona) ;j 

Resultando que a dicha terna 
acompañan hojas certificadas de ser- 
vicios y méritos do. los interesados^ 
aceptaciones de los mismos, arnfc sin
dical y el acta a que alude ed apartar 
do 1.° de la O. M. 25 de Jul4¡c* 
último (GACETA del 81);

Vistos el Decreto- de $ de Junio* été 

19!3¡8 (iGíAQETA del 8) , y la O, M. dt 
25 ¡de Julio siguiente JGAOETA del 
31); y

Considerando que se han cumplido- 
cuantos trámites y requisitos exigen 
las dis posiciones otficdaie® aludidas;

Este Ministerio ha tenido a bite®* 
noimbrar a don Juan Hugos FrancescSh 
y a don Juan Bautista Tarrida A&éaM̂  
pera los cargos de Haíblltedo pcoiple* 
tario y suplente, respectivamente, dd|- 
Magisterio primario de la provincia 
de Tarragona, y ¡que por el señor Ha
igas se cumplimiento dentro «tei plazos 
de diez di as a partir d-e la fodha 
que se le comunique la 
©uan-to se previ ene m el apartad o t ci
cero de la mentada (X M.

Lo digo a V. I. para su conocimlear 
to y fine® consiguientes.

Barcelona, 29 d© Octubre de 19<»8,-

p. m

J. FUIG ELdiAS

limo, Sr. ¡Director General d© Prfear 
m Enseñanza.

limo, Sr-: Visto el expediente pro- 
movido por la Dirección provincial 
Primera Enseñanza efe Madrid, en ©I 
que consta la terna para proveer el 
cargo de Habilitado propietario y stfc 
¡píente del Magisterio primario de <IV 
dha provincia; y oído el parecer de ¡a 
Asesoría Jurídica:

Resultando que la Dirección provía* 
cial de primera enseñanza de XladrúJ* 
remite una terna Maestros de EA. 
cuelas Nacionales &§ dicha provtn&lc 
para proveer los ©argos escpm&do% 
m la que figuran 1m propuestos püt 
el orden siguiente:

«EVdâ ocv Uoo Jas# Mí Cwtóa s$$tj
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r&sa. Maestre interino de VícálV&ro 
(Madrid)»

Secundo. Don Enrique Estefanía 
Jiménez, Maestro propietario del grur 
po “Carmen Rojo’', de Madrid, y 

Tercero. Don Luis Gutiérrez Sanz, 
Maestro propietario del grupo "'Bea
triz Galindo”, de Madrid,

Resultando que & dicha terna s* 
hojas certificadas de ser** 

vicios y ¡méritos de los,interesados, 
aceptaciones de ios mismos, aval sin
dical y el acta a que alude el aparta
dlo primero de la Q.*M. de 25 de julio 
último (GACETA del 31);

Vistos el Decreto de 6 de junio de 
1&3S (GACETA dei 8), jM a  O. M. de 
&5 de julio siguiente (GACETA del

Considierando que se han. cumpl dO 
chantos trámites exigen las disposi» 
clones aludidas;

Considerando que constando en la 
Sseoja de servioioa: die don José M Caús
ate que desda el 5 éé magra dfel93$, 
átesempc&a la plaza de Maestro inte, 
tfino de Vieálv&ro, no puede recaer en 
su persona el nomb ramiento de Habi
litado, por oponerse a ello la dlsposi- 
ei6n primera de la Orden do 25 do 
Julio último* que impide la formación 
dte tema con .maestros nacionales que 
nó. sean propietarios;

Considerando que la aprobación úm

cífto aí señor Cástán para figurar en 
su .día en el Escalafón del Magisterio*- 
pero no a desempeñar cargos para Jos 
cuales se exija la concurrencia en el 
•:. tpgido de -requisito tan esencial como 
-1 antes apuntado, y menos aún, eods- 
rueiteo maestros que, además 'de rer 
imir la condición de prople-arios. desde 
su Ingreso $n la carrera, presenta» 
una hoja de servicios corno la de don 
Enrique Estefanía Jiménez, quien ha
biéndolo efectuado por oposición el 
año I&Q9, ha continuado sin iuterr-uañ- 
t?ión su labor educativa;

Considerando qua para m cargo da 
suplente debe ser noanibrado el propue» 
to en tercer lugar, toda, vez que .cons
ta en su hoja de servicios que es mam 
tro propietario desde m  ingreso po* 
oposición ei año 192=0, y, corno el ante
rior, ha obtenido informes favorables.

Este Ministerio. ha tenido a bien ra. 
•otver que se nombre a don Enrique 
Esfceatetía Jiménez y a don Luis Gu
tiérrez San» para los cargos de HabL 
litado propietario y aupkmte» raspéete

 ̂vameiíte/del Magisterio :pStímarío de
la provincia d¡e Madrid, y  que por el 
señor Estefanía se cuñiplimente en eí 
plazo de diez días, & partir-üel& féciha 
en que, se le k  comumque su. designa
ción, cuánto sa previene en el aparta 
do tercero de la O, M. de 25 de jiXHo 
último, (GACETA del 81). -

Lo digo a V. I. para su conocimiesr 
to y fines cjoiísiguiente®.

Barcelona, 11 noviembre de 193*8,

P, D * 

J.PDIEG ELIAS
Xífeio. &i\ Director General 4e Prime- 

mEn^eñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

linio,. Sxi.: De acuerdo 0011 lo di®* 
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
f e  1936 (GACETA del 8) y previo» 
los informe» emitidos por tes Junta» 
CaHficadora» Municipales y  Junte 
Provincial á% Cuenca, ex'e&úm de con- 
sfanraidad 0011 el articulo segundo de 
mtñ Decreta.

Vengo m  aprobar la relación qtt® 
se detalla & continuación de los e&u 
m eüte que han sido clasificados ©o* 
mo mmnigo® títej Régimen y í.oai^ -a-

sei -contiw el artículo primero del D&. 
órete- de 7 de octubre de 1936.

RELAC IÓ N QUE SE D ETALLA

Mariano REiones Alibendea. Propios, 
Téxmmo municipal de Alhexidea.

Juan del Ohno y Vela, id.
Félix Lozano. Propios. Término mu 

meipai de AlcanUid.
Jgn&cio Vaddillo Vela. Propios. Tér

mino municipal de Alcohujate.
Joaquín Escribano Díaz. Propios. 

Término municipal de Carrascosa d#l 
Campo.

Luis Verán B’ernándees. id.
Presentación Revuelta Sánchez, 14.
Alejandro Palomares Felipe, id.
¡María Roz&lem. .López, i<L
Ven&ncia Sá¡n<áies Rubia», id.
José Oriol Revuelta Sánchez, id.
Clementina Revuelta Sánchez, id.
Galo Medina López, id.
Ramón RaJs&iotee J&ramiUo, id.
José Medina García, id.
Francisco Rodrigúese Priego, .di
Victoria Bateibbre Jacamiti». te

Aquilino San Andrés San Axxiréa 
Propios, Término municipal de Carra®* 
cosa de Hará.

Laureano García Ruiz, id ~—
•Alfredo -Smi -Andrés Cabrera, id. 
Juan Jiménez Guijarro, Propios* 

Término municipal de Casas de Harob 
Leovigilda Ramírez Mondéjar, id* 
Francisco Jiménez Guijarro, Id 
Calixto Guijarro Jover, id.
Teresa Fontecha Nieto, te  
Ana Galiana Quedada, te.
Diego • Martínez del Pera4 te  .
Luis Ilíana y Sánchez de Vargas t e  
Gaudelia. P a lid ez  Mondéjar, id. 
Pilar ̂ CiUiexr Guijarro. Propio» y 40 

^  cónyuge, id.
Piedad Galiano Qnesaíte Propio»^ 

Idem.
Casimiro Paños Bare#, id,
José María Gaiáano Queaado» t e  
Trinidad Escobar Aroé, id,
Ramona Escohar Arce, id.
Enrique Domínguez SáeaL Propio»! 

Término municipal da Fuentele&pin» 
de Moya,

Stondn Domínguez Sáez, t e  
loaibel Escribano Mena. Propios. 

Término mumcipal de Moncalviálo del 
Uueto.

Gerardo Mafia to teo , Propáq§-j|4¿te 
su cónyuge, te

Joaqum Moohf-..h?iv ate Dio®. Propióéf 
ídtaiXi. . .. • ■

Vlfeteté
José Antonio y  Josefa Balaaiobre^

Mem.
•Eujgébio Otarte Bevüla^te 
Alvaro Vicente Saiz, id.
José María Perona Ojero. Propios 

Término municipal de El Pedemosa^ 
Carlos de Gamica. y Sandoval, id. 
Víctor Montero Montero. Propios^ 

Término municipal de Talayuelas. 
Josefa Ruiz Euiz, id, 

iElladáa García Febrero, Propios. TéJ? 
máno municipal de Valverdejo. 

Crescendo García Baracnjbdo, id, 
ílranolsca Zamora Gahaldón, id, 
Eustaquio Taíbaya López, id  
.María Teresa Casanova Conde ra

na. Propios. Término municipal de Vi 
Hanueva de la Jara.

Jemm Casanova- Condexana, id, 
Enriqueta Casano-va' Con de rana, Id  
Gregorio Quintero Gómez. Propdoáfc 

Término municipal de Villarxiibio, 
E ve lo  Quintero Góni'ez, id  
Gregorio Castellanos Lópea^ id  
Manuel Ihíeata, te  
Anea!» G4m«a A M f,  1&
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Manuel Jiménez Peralta, id.
José Peralta Rodríguez, id. 
Constantino Quintero Gómez-, i el. 
Segismundo Gómez Peralta, id.
José María N’arváez, id.
Angel Redondo de Zúñiga. Propios. 

{Término (municipal de Garsinar ro, 
Ladislao Redondo de Zúñiga, id. 
Francisco Redondo de Zúñiga, id.

Juan Martínez Guijarro. Propios. 
Término municipal: de Laguna del 
Marquesado.

Isidro Royuela Rodrigo, id.
¿José Pérez Pérez,. Id.
Policarpo Domingo Ibáüez* id. 
Francisco Jordán García, id.
Pedro Valiente Valero, id.
Emilio Borland García, id.

Luis Alcarria Royuela, id.
Pedro Murciano Alguacil, id. 
Celedonio Royuela Rodrigo, id 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 10 dé noviemfbre de 1938.

VICENTE URIBE 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Hacienday Economia 
Moneda

PamhioB a partir del dka l*” de Ootubre 
; _ ■ éo 195$

Compra Ve&t®
fPraaooa fr*iíeeaeo 56*50 59*50
Libra» esterlina» 101*— 106*—
mmrs 2T— 22*25
Liras (Ciearfng) 67*50 68*50
Francos suizos 476*— 500*—
&e¿chfi»narka 8*40 8*90
Belga» 855*— 376*—
floriiiea (Otearliig) 11*24 11*85
SSaoudo» —> —
Coronas Checoslovaca»

«Kearing» T0*T9 73*8§
Borona» danesa» 4*05 4*7#
Borona» noruego»

COaaring) 0*67 6*27
Poropas &v¡mm &iv 6*56

esos m/l 5*36 5*64

DIRECCION  GENERAL DE LA CA
JA DE REPARACIONES

Para conocimiento general se hace 
pública la siguiente relación de Dele
gado» de 1 a Caja General de Repa-

Delegado General en la Zona no Ca
talana.—Don Antonio Fernández Mar
tínez, Cirilo Amorós, 84. Valencia.

Delegado General de Cataluña,—  
Francisco (Sánchez Llames, Provenza, 
número 2*90. Barcelona.

Delegado en Albacete. — Deusdedio 
Ve!L Campo Martínez, Marqués de Mo
lina, núm. 9.

Delegado en Alicante.—Carlos Ro- 
Ibero Espinar, Avenida D octor. Gade-a, 
1.7, duplicado segundo, izquierda.

Delegado en Almería.—Martin San
to María Sánchez, José Rizal nú
mero 4, segundo,

-Delegado en Ciudad Real y Badajoz, 
« Angel García Simón, Cal&trava, B,

Delegado en Cuenca.—Basilio Bur- 
gáz Infanzón, García Hernández, 6,

Delegado en Guadalajara.—Alberto 
Marcos Romanillos, Amparo, núm, 28 
segundo,
. Delegado ea Jaén, Córdoba, y Gra

nada.-—Ginés Jara García, Palacio del 
Consejo Provincial.

Delegado en Madrid. — José Luis 
García López, Claudio Coello, número 
123.

Delegado en Murcia, — Fulgencio 
Murcia Solana, Plaza, de Hernández 
Amores, núm. 8.

Delegado de Toledo (Oeaüa).—Emi
lio Fonteriz Mesa, Toledo, número 8, 
bajo.

Delegado en Valencia.—Juan Durá 
Pedrós, Cirilo Amorós, núm. 84.

Delegado en la Zona fronteriza (Fi- 
gueras) .'—Joaquín Alba Fonts, Mon
tuno!, núm. 26.

Barcelona, 9 de Noviembre de 1938.
El Director General.

P, X>., 
(Ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de G&bos en es
te Cuerpo, y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto- en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que & continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a par
tir del 1.° de Mayo siguiente.

PARQUE MOVIL NUM. 3 : 
José Domínguez Machuca.

22.° GRUPO VANGUARDIA 
Benito Coraminas Torras, .

40 v GRUPO VANGUARDIA 
Pedro Pozas Garda.
Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
El Inspector General,
ANTQNIO MORENO NAVARRO

'Existiendo vacantes de Sargento en 
-eftte Cuerpo y siendo preciso- cubrir 
de mandos las Unidades de! mismo, -de 
acuerdo con la dispuesto en la Orden

de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso -a SARGENTO, a los 
Cabos que a continuación se relacio
nan, con la antigüedad de 15 de Abril 
de 1938 y efectos administrativos a 
partir de 1.° de Mayo siguiente.

34 GRUPO VANGUANDIA 
Francisco-Marcial Pérez López

40 GRUPO VANGUARDIA
Enrique Mesas González.
José Díaz González.
Marcos Vélez Parrilla.
Eieuterio Ondero Arranz.
Rufino Herrasti Aguirre,
Daniel Ortega Chico.
Luis Vázquez Mosquera.
Basilio Garay Areauz.
Angel González Martínez.
Antonio Plaza Ramírez.

PARQUE MOVIL NUM. 3 
Martín Áreos Ramírez.
Manuel Rey López.
Jgandalio Villapun VaMomínos. 
Amador Ruano Asenjo.

PRIMER GRUPO URBANO 
^Icente Flores Martínez 
Joffge Alcain© Collado.
Gabriel Pizarra Gómez.

♦ - SEGUNDO GRUPO URBANO 
Julián López Rodríguez.
Antonio Marato Villalobo.
Agustín Morcillo Albarrán.

TERCER GRUPO URBANO 
Maximino Prieto Gómez.
Vicente González Castro,
Manuel Vega Estevez.
Celedonio Domínguez Colmenar, 
Ignacio Paredero García.
Hipólito Rico Castillo.
Luis Romera Tortosa.

CUARTO GRUPO URBANO 
José Jiménez Martínez.
Victoriano Rivas Diez.
José Cámara López.
Sebastián Pérez Ros.
Francisco Vinuesa Devós 
Bernabé Martin Domínguez.

QUINTO GRUPO URBANO. 
Jerónimo Sánchez Moya,
Elíseo Benavent Roig»
Jaime Moa Tahona,
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José Hortelana Balbastre.
Adolfo Molina Vicente.

OCTAVO GRUPO URBANO 
Pascual Hortelano Ruiz.

NOVENO GRUPO URBANO 
Eduardo Alemán Martínez.

DECIMO GRUPO URBANO 
Mariano Varón García.
Ramón Martínez Compañ.
Tomás Rico Garda.
Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
El Inspector General,
ANTONIO MORENO NAVARRO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 

BANCO DE ESPAÑA  

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los re»* 
guardo» de depósito transmisibles nú
meros 101.008 — 127.660 y 108.564 de 
pesetas nominales 29.100 2.060 y
1.000, respectivamente, todas esa. Deu
da Perpótua Exterior, expedidos por 
esta Sucursal en 6 de Enero de 1928, 
13 Julio 1935 y 25 Enero de 1030, a 
%vor de doña Pilar Balbis Lobera, 
viuda de Fernández Ampón, se anua- 
ma a! público por única vez, para que 
el qué se crea con derecho a reclamar 
ic verifique dentro del plazo de un 
m&L a contar de 5a fecha de Inserción 
de este anuncio en 1& GAÜETA DE 
LA REPUBLICA., ,“1 ^  .Noche" v. J'M 
Diluvié,-
loé 4.° y 41 del Reglamento vigíate 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, sin re
clamación de tercero, se expedirá: él 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando el primitivo y 
q\:e:’+'\no u -Banco exento de toda res
ponsabilidad,

Barcelona, 11 de Noviembre de 1938 
El Secretario interino,

U, F. ZANNI 
X—272

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA BE ALICANTE

A N U N C I O
CHiyrretí^as^Corfc^üfva í̂ii

Hasta las 13 horas del día 15 de 
Noviembre de 1938, se admitirán pro
posiciones en el Registro de ésta Je
fatura y en lm de las provincias de 
Valencia, Murcia y  Albacete, a las Ikv- 
raa hábiles de oficina, para optar a 
la segunda «abasta urgente de Ism

obras de acopios de piedra machaca 
da para, conservación de firmes, in
cluso su empleo en recargos de los 
kilómetros ¡5, 6 y 37 al 40 de la carre
tera de tercer orden de Cocentaina a 
Denla, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de .sesenta y-un mil trescien
tas treinta y ocho pesetas y sesenta y 
nueve céntimos (6Í.333’6>9). siendo e3 
plazo de ejecución el de cuatro mese», 
a partir del comienzo -de las obras; la 
fianza provisioaiai de mil ochocientas 
cuarenta peseta» y dieciséis céntimos 
(1.840’16), y la definitiva la que co
rresponda, según lo dispuesto en efl 
Real Decreto-Ley de 26 de Julio de 
1926.

La subasta sa verificará ante la 
Jefatura de Obra» Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, .provisional
mente, en -la.Plaza de Chapí, número 
uno, piso primero, de dicha localidad, 
el día 21 de dicho mes de Noviembre, 
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata,, modelo de propo
sición y disposiciones» sobre formas y 
condiciones de presentación, .estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas y en el Negociado de 
Conservación de Carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en los dí&s y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará '--m 
papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común, 
con póliza» de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulto con tal requisito, lo cual 
lleva consigo el que, una vez entrega 
dá^#fe-própótií61^ eñcárga-
do de recibirla, no se puede admitir 
ya, en ningún momento, el subsanar 
la deficiencia que en cuanto & su rein
tegro tenga.

£o& arreglo a 10 que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
del Retiro Obrera, de 21 de Enero 
de 1921, no se adjudicará la subasta 
al contratista que no presente docu
mentó acreditativo de estar al conten
te de los deberes que dicho Regla
mento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pr oponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de Octubre ele 1923 (GACETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado 
A) del artículo 1.® del Real Decreto 
Ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 7).

Cuadro de Salarios mínimos. — Son 
los fijados por la Junta Provincial co
rrespondiente, vigentes en la actuali
dad.

Alicante, 25 de Octubre de 1838.
El Ingeniero Jefe,

ENRIQUE MELENDE2»
Hay un sello que dice: “Jefatura 

dé Obra» Públicas.—Alicante”,

MINISTERIO DE COMINICACIONES
Y  T R A B A J O  

DIRECCION GENERAL DiE CO
RREOS. NEiG-OCIAíDO DE CENTRO!

Y ENLACES

Debiendo proceder se a la celebra#* 
cion de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú* 
blica en caballería entre la Oficina d«ft 
Ramo en Cañizares y Beteta (18 Idr* 
lómetros), bajo €& tipo máximo de do» 
mil ciento sesenta y cuatro peseta» 
con un céntimo anuales y demás conr 
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal 
de Correos de Cuenca, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo primero 
del título segundo del Reglamento par
ia  el régimen y servicio del Ramo d» 
Correos y modificaciones introducida» 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
.1907, se advierte &í público que se 
admitirán las proposiciones, extendí 
das en papel timbrado de sexta clase 
(6’30 peseta), garantizadas con fian
za de i&Z'&Q pesétás por cada propo* 
sición que se presenten en la» antedi
chas Administraciones, previo cuin.pl> 
miento de lo preceptuado én la Real 
orden del Ministerio de Hacienda d*
7 de Octubre de 1904, hasta el día 12 
de Diciembre próximo á  las diez y sie* 
te horas, y  que la apertura de pliego» 
tendrá lugar en la AdmiiñetraGióii d» 
Cuenca día 17 de Díciémba?» iprd* 
ximo a le» once horú». >

Barcelona, 5 de Noviembre de .1938*
" R  El Director general. El Jefe 4»^ 

la Explctacióft, Aifí^áo Sitó.

^  u ó m ú o  xm
Don , natural de , vecino de,**.».*

según cédula perscmaT númera...., §# 
obliga a desempeñar la conducción d»!
correo diario desde..... a  viceversa
por el precio de..., (én letra),.... pes¡*í 
tas ármales, con arreglo a las condt- 
ciones contenidas en el pliego aprobá* 
do por la Dirección general. Y pan» 
seguridad de esta proposición 
paño a ella por separado la cédu|é. 
personal y la carta de pago que acr&
dita haber depositado en   fianza
de...*, pesetas..,..

(Fecha y firma del interesado),.

ADSIMSTHACilOI J I M I A !  ■ ■

DON MIGUEI, VADES MARIN, S »
cretario Judicial dé esta vüla y s* 
Partido y del Tribunal de Subsiste»*

. oias y Precios indebidos de la mi»» 
rna.
CERTIFICO: Que en el expedieap 

te de que luego se hará mención, 3# 
ha dictado sentencia cuyo encâ ê aii* 
miento y parte dispositiva son del fié» 
ñor literal siguiente:

SENTENCIA.—En la Villa de Mofcfc 
Ha del Palancar, a quince de Qetubn| 
de mil novecientos treinta y ocho. Vip»’ 
tos por mí donHiginío Hipare jas Safe 
vador* Juez 4c Instrucción dé esta
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Ca y bu Partido como Presidenta del 
5'rlbiuiai de Subsistencias y Precios 
'indebidas de la misma 'delegación del 
.¡Tribunal Especial de Guardia de Cuen
ca, los presentes autos de juicio ver- j 
¡bal seguido® ante este Tribunal a vir
tud de denuncia interpuesta por don 
Juan Díaz Monga! vez, Subdelegado de 
'Abastecimientos de la. Zona de Motilia 
del Pal anear, contra demente Esp-a- i 
da Martínez, de cuarenta y dos años, j  
casado, labrador, hijo de Paulino y : 
Catalina, natural y vecino de Mingia-- ¡ 
jpdlla, sobre acto de hostilidad y des- j 
afección, al Régimen, con motivo de , 
yenta de artículos a precio abusivo y j 
ocultación de géneros; habiendo sido ' 
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO: Que de acuerdo con la pe
tición Fiscal debo absolver y absuel
vo al; denunciado Clámente Espada. 
Martínez, por ocultación de géneros 
y por tanto se ordena la devolución 
de los mismos o del precio obtenido, 
caso de haber sido vendidos; y debo 
Condenar y le condeno como autor de 
un delito de hostilidad y desafección 
al Régimen motivado por la venta de 
sosa cáustica a precio abusivo, a la 
pena de mil pesetas de multa que ha
rá efectivas dentro de cinco días para 
su destino a las atenciones que origi
na los gastos de guerra, o en otro 
caso acreditada su insolvencia, poner
lo a disposición del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para 
la prestación de su trabajo, de modo 
obligatorio, en favor del Estado o Mu
nicipio; costas y  gastos de este ex
cediente. Póngasele inmediatamente 
en libertad si por otra causa no estu
viese detenido o preso*.

Publíquese esta - resolución en el 
“Boletín Oficial” de. esta provincia y 
GACETA X>E L A ' REPUBLICA, fi
jándose otros ejemplares en el tablón 
de anuncio de este Juzgado y del mu
nicipal de Mingíanilla, plaza del Mer
cado y demás sitios públicos de dicha 
localidad, y remítase- testimonio lite
ral de la misma y a la Dirección Ge
neral de Abastecimientos y Tribunal 
¡Especial de la Guardia de Cuenca, ex
pidiéndose para todo ello los despa
ches necesarios.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Higinio Hinarejoe. — 
Rubricado,

PUBLICACION. — Leída y publi
cada la anterior sentencia por el se
ñor Presidente que la subscribe en la 
audiencia pública del día de su fecha. 
Doy fe. — M, Vaíls.—•Rubricado,

Y  para que conste en cumj m >£i to 
de lo mandado, expido la presepio ta  
Motilia del Palonear, a diez 3 j ^  
de Octubre de mil novecientos tu jot , 
y ocho.

V.« B.° El Presidente, Higinio Hiña- 
rejos. —  El Secretario, Miguel Valls.

J, O.—2.■975

VHNY RíIUTORT (Francisco),^cle 
4i2 años de edad, casado, Secretario 
interino del Juzgado Popular Local de

Oamprodón, 'natural de San Juan (Ba
leares) , domiciliado últimamente en 
Camprodón. Plaza de la República, 11, 
primero, hoy de ignorado paradero, 
suponiéndose en Francia, procesado en 
sumario número 126 de 1938 por aban
dono de funciones públicas y desafec
ción al Régimen, y como comprendido 
en el núm. l.° del artículo- 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá dentro del término de quin
ce días ante este Juzgado de Instruc
ción de Puigcerdá, a fin de recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión, 
decretada en dicho sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio procedente en de
recho.

A l propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial procedan a la busca y 
captura de diero sujeto y su conduc
ción al Preventorio Judicial de Puíg- 
cerda a disposición de este Juzgado.

Puigcerdá, 18 de Octubre de 1938.— 
El Juez de Instrucción, J. María Mas 
Oaubet.—El Secretario, Epifanio Ló
pez,

J* O.—2.976

ALAVMfcN VERA .(José), natural 
de Madrid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, do 19' años de edad, 
hijo de Juan y de Gregaria, domicilia
do 'últimamente en Valencia, <cal<le San 
Luis Beltrán, número 12, primera en 
©a-usa numero 344 de 1937, por el de
lito de usar nombre supuesto, se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de esta capital, -como com
prendíido en el número 00 del ¡artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparecerá en el término de 
diez días ante >el expresado Juagado, 
¡para constituirse en prisión en las cár
celes de esa ciudad y responder de los 
cargos que le resulten, bajo apercibí-' 
miento de ser declarado rebelde v pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 21 de Octubre de 1938.-— 
El Juez de Instrucción .(ilegible). —  
El Secretario (ilegible) .

J. O.— 2,977

— -••'«wsaa»»
ÁíLOS' OARRlETOSORO (Francisco), 

natural de Madrid, de estañe* soltero, 
de profesión -vendedor, de 17 años de 
edad, hijo de Enrique y de- Francisca, 
domiciliado ültlmamerite en Valencia, 
calle de la Jordana, ufe-. 11, bajo 
procesado en causa número- 47 de
19*38, ¡por el delito de atentado se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de esta capital, como com
prendido en el número 00 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparecerá en el término de 
diez dias ante el expresado Juzgado, 
pana constituirse -en prisión en. las cár
celes de esa ciudad y responder de loe 
cargos que le resulten, bajo apercibí

miento dé> ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valónela* 21 de Octubre de 1938».-—» 
E¡L Juez de Instrucción (ilegible). —•
EL Secretario (Ilegib le).

J, a — 2,9*78

GOMEZ RUBIO (Tomás), de 18 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Eimilia... de estado soltero, jornalero, 
natural de Gaucín (Málaga), domici
liado ú!tintamente en el refugio nú
mero 1, de ésta, como tal refugiado, 
y preso en el Depósito Municipal Car
celario de está propia ciudad, corno 
procesado en el sumario núm. 82, de 
este año. 1938 por abusos deshones
tos, comparecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Instrucción 
para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declaradlo rebelde.,

Valls, 15 de Octubre de 193-8. —  
El Juez accidental (ilegible). —  ¡HUI 
Secretario Judicial (ilegible).

J, O.— 219-7:9

DON ANICETO SANCHEZ M AR
TIN, Juez de Instrucción accidental 
de esta Ciudad y Partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que au
toriza se instruye sumario con el nu
mero 1S‘2 del corriente año, por hur
to de una gabardina de la propiedad 
de José Pastor Correa, vecino de es
ta Ciudad, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche del veinticuatro al veinticinco 
del actual en una de las dependencias 
dal Depósito de Máquinas do la Esta
ción de esta Ciudad; en cuyo suma
rio he acordado expedir el presento 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial de esta provincia y  en la GACE
TA  DE LA  REPUBLICA, interesando 
de todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Po
licía Judicial, la busca y rescate de 
la gabardina substraída, así como la 
detención de las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su 
legitima adquisición.

Darlo m  Alcázar de San Juan, a 
veintiséis de (Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Aniceto Sán
chez. — Juan M. Bajo.

X O.*—2.980

DON iANSGETO SANCHEZ MARTIIN, 
Juez do Instrucción accidental de 

• esta Ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado ¡y Secretaría única deí 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 181 ¡del corriente año por 
hurto de una petaca Q/ne contenía mi! 
cuatrocientas pesetas en billetes deí 
Banco de España, cuya petaca es 
cuero, color negro, sin marca ni seftaí 
alguna, de la propiedad de Saturni
no Sánchez Muñoz, vecino de ¡Campe 
da Criptaua, cuyo hecho (tuvo lugaa
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©I 4ía, 3 4e Jmúo del corriente año: 
en cuyo ¿amarlo he acordado expedir
el presente para su inserción en ©1 
'fRoJetfci Oficiar’ de esta provincia y 
GAjGETA DE L A  REPUBLICA, inte
resando de todas tas Autoridades y  
Agentes de la Policía Judicial la bus* 
ca y rescate de la petaca y dinero 
substraído asi como la -detención y 
conducción a este Juzgado de las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan m  legítima adquisi
ción.

(Diado en Alcázar de San Juan, a 
12 de Octubre de 1 9 3 8 . —  m  Juez, 
Aniceto Sánchez. -— ¡El secretorio, 
Juan. M. Bajo.

J. O .-- 2.981

DON OCTAVIO MARTINEZ GRTTS, 
Juez de Instrucción de esta Ciudad 
y  su. Partido.
Por el presente edicto que m  inser

tará ©n el “Boletín Oficial” fie esta 
provincia y GACETA DE DA REPU
BLICA. se llama a la persona a quien 
en la Sala de espera de Ja Estación 
de esta Ciudad el día veintisiete de 
Septiembre último, fuera sustraído un 
saco conteniendo dos quesos manche- 
gois, un par de alpargatas negras, un 
trozo de jabón, una botella de tomate 
en conserva, medio kilo de carne fri
ta, un paquete con almendras, un pan 
de a kilo y  un abrigo de color azul 
marino y un poco de tabaco del país, 
a fin de prestar declaración en el su
marlo que bajo el número 54 de este 
año se sigue por dicto hacho contra 
Enrique Delgado Marzal, y  ofrecerle 
a  la v ó  las ̂ aeciónes del artícu)o TlÍ9 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Almansa, a 1:7 de Octubre 
d© 1938. — El Juez de Instrucción, 
Octavio JMartpnéz, —  E l Secretario 
Judicial (ilegible).

X  0,-2.982

■FUENTES m m m z g  (Julián), hijo 
de Casildo y de Francisca, natural de 
Guare-ña (Badajoz), avecindado en ©1 
mismo, de 20 años, soltero, campe
sino y  en la actualidad ceibo de la 26 
Prlreda Mixta. a<cus.n.d;c- da d*s3ito de 
deserción corniwavecerá ant« e¡ -íu"-.- ; . s 
tractor d© la Primer a Düvis i f e .' dnn 
Aliberte Agudo Luengo ,en Miraflorea 
to  la Sierra, en ©! plazo- de d isecas , 
al objeto de serle notidoado ei auto de 
procesamiento dictado contra él d©.'
l'M M 0 prtetóa preventlira, apereí- 

léndole de qn?. de no presentarse en 
e n g a * , señatedo, será deófemdo

Mírafiores de ?a Sierra, a n  ele De-

S E / V * ? -  ~ m  Jw *Alberto Agudo Luengo.
X M.— -

S AK pH as ©TAZ (Francisco), hijo
de Ifcktoro y ée Imb&l, natural de Al 
collarín «Sáceres), a-weindaíto en el 
mara®, 4» 49 año», casada, jornalero,

y en fe actmhdfed aoid&do día la 26 
BrigaicKa Mixta, acusado de delito de 
d»e®er¡ció8x, compareceré ante el Juez 
Isnsliructor de primera División, don 
Alberto Agudo ¿Ueugo, en Miraflore® 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle noiiñeodo ©1 auto de 
pro casamiento dictado contra Ó!, de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole áie que de no presentarse 
en el plazo señalado, será declarado 
reíbeldie.

M ir aflores de la Sierra, a 11 de Oc
tubre de 1938. —  El Juez Instructor 
Alberto Agudo Luengo.

X M. 4.207

OROZCO MERINO (Elíseo), hijo de 
Ignacio y de Encamación, tiátural y 
vecino de Sedaña (Cuenca), de 31 años 
de edad, casado, labrador, soldado del 
396 Batallón de la 99 Brigada Muc ■ 
•comparecerá dentro del plazo* de diez 
días, contados desde ha publicación de 
la presente, ante este Juzgado Instruc
tor de la  8¡9 División, sito en Miraflo- 
res de la fierra, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento y  pri
sión provisional dictado en la causa 
numero 2.458, que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, á^rcihi- 
dO' de que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado m  MIr aflores de la Siena, a 
12 de Octubre de 1938. —  E l Juez Ins
tructor (ilegible). —  El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J M l ̂

GARCIA BARANDIO (Eusebío), 
hijo de Bilv-erío y  de JuMana, natural 
y vecino de Buenache de Álarcón 
(Cuenca), 4© 31 años, casado, pastor; 
y  BALMABEDA GARCIA (Emilia- 
no), hijo de Ventura y  de Juliana, 
natural y vecino -de Benache (Cuen
ca), de 81 años, casado,' labrador: sel- 
dados del 394 Batallón de la 99 Bri
gada Mista; comparecerán dentro del 
plazo de diez dáas, contados desde la 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 09 División, 
sito en Miraflores de la STSt*ra, a fin 
de notificarle él auto <Se su procesa
miento y  prisión provisional, dictado 
en la causa núm. 2.441, que se les si
gue ,por el presunto delito de deser
ción, apercibidas da que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
m  derecho.

Dado ©n Miraflores de la Sierra, a 
12 de Octubre da 1938. — El Juez Ins
tructor (ilegá ble). —  El Fedatario Mi
litar (ilegible).
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GONZALEZ ZAFRA (José), hijo de 
Juan Manuel y de Josefa, natural y 
vecino de Belmente (Cuenca), de 30 
años, casado, labrador; CAMPOS BO
VEDA (Francisco), hijo de Félix y de

Maris., natural y vecino d© Belmente
(Cuenca), de 31 años, casado, jorna
lero; ABAD MOCHALES (Floro), hi
jo de Benito y de Emilia, natural y 
vecino de MoncarriUo (Cuenca), de 30 
años, cacado, labrador: H.ERNÁNZEI& 
VAQUERO (Florencio), hijo de Pedro 
y de Gabricea, natural y  vecino de 
Moncarrillo (Cuenca), de 31 años, sol
tero, jornalero,; todos soldados del 3*96 
Batallón de la 99 Brigada Mixta; com
parecerán dentro del plazo de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente ante este Juzgado Instruc
tor de la 69 División, sito en Miraflo
res de la Sierra, a fin de-notificarle ©1 
auto de su procasamiento y prisión 
provisional dictado en la oausa núme
ro 2.8081 que se les sigue por el pre
sunto delito de deserción, apercibidos 
de que, de rio verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
cio a que haya Tugar en derecho. 

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
12 ds Oef rT -  de .1938» — El Juez In*h 
tractor (ilegible). — El Fedatario Mi
litar (ilegible).
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MARTINEZ MARTINEZ (Pedro), 
hijo de Pedro y de Encarnación, ro 
tura! y  vecino de Enix (Almería), de 
28 años, sus señas son: estatura 1.560 
metros, pelo castaño, cejas castaña#» 
ojos regulares, nariz recta, boca pe* 
queña, cabo del 303 Batallón de la 
99 Brigada Mixta; comparecerá den* 
tro del plazo de diez días, cantaba 
desde la publicación de la ‘ presente^ 
ante este Juagado .Tnoíructor dé la 6Gr 
Dxvkeén. :Mo ea Miraflores ce la Sie*

dictado en la causa núm. .434 que se 
le sigue por el presunto delito de de- • 
aercion, ’ apercibid.tt de que, de.no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que baya Ühĝ r, 
en derecho.

Dado en MirafLcree de la Sierra, a 
12 «de Octubre de 1&8& —  jBS Juez 
tractor (0agible).. — El Fedatario Mi
litar-(Ilegible).
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DIOS LOPE2 (Ricardo), hijo da 
Manuel y de Dolores, aaiuml deC o- 
toira (Pontevedra.) y  vecino de Valde^ 
latas (Madrid), de 32 año$> casado, 
conductor; sol dado del 394 Batallón de 
la 99 Brigada Mixta, ©omparecrá den
tro «del plazo cié diez dios, contado© 
desde la" publicación de la presente, 
ante este Juzgado Instructor, alto en 
Miraflotes de la Sierra, a fin de no- 
tifie-arlo el auto de m  procesamiento 
y  prisión provisional dictado en la 
causa núm. 2.745, que se le sigue peí;, 
el presunto delito de deserción, aper
cibido de que, de no verificarlo, seré 
declarado rebelde y 1© parará el peas 
juicio a que haya lugar en derecho, ** 

Dado m  Mhaflore# de la Sierra, a 
12 de Octubre ds 1933. — El Juez Ins
tructor (ilegible). — Él Fedatario Mi-' 
litar (ilegible),
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